
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 

Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez, el presente proceso, informándole que el 

traslado de la liquidación del crédito feneció y la parte ejecutada no formuló objeción alguna. Sírvase 

proveer. 

Palmira, mayo 19 de 2023    

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. - 

 

Auto Interlocutorio No. 1187 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Coofamiliar S.A.  

Demandado: Luis Fernando Becerra Marmolejo, Luis Miguel Rosero Molina 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2017-00491-00. 

 

Palmira, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En vista del informe de secretaría, y teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por 

la parte demandante se encuentra ajustada a derecho, el despacho de conformidad con el artículo 

446 del C.G.P, impartirá su aprobación. 

 

Colofón a lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

 
UNICO: Aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, con corte al 30 de 

marzo de 2023, por un valor total de $6.139.551. 

. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 60 hoy, 23 de mayo de 2023. 

De igual forma se fija en el estado electrónico de 

la página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 53f000dfbbf024e8b5081387feb540fed53321075855b7f6ddf5a5c17693f852
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 

Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez, el presente proceso, informándole que el 

traslado de la liquidación del crédito feneció y la parte ejecutada objeto la misma, presentando la 

correspondiente liquidación adicional. Sírvase proveer. 

Palmira, mayo 19 de 2023    

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. - 

 

Auto Interlocutorio No. 1163 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Conjunto Residencial Plaza Arboleda  

Demandado: Ana María Trejos Arana 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2019-00834-00. 

 

Palmira, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En vista del informe de secretaría, y teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por 

la parte demandante se encuentra ajustada a derecho, por cuanto, el capital sobre el cual se efectuó 

la liquidación al igual que las tasas de intereses aportadas, se encuentran ajustadas a los parámetros 

establecidos por la Superintendencia Financiera, sin que exceda la tasa máxima legal establecida y 

se encuentran acorde con lo dispuesto en el auto interlocutorio No. 409 del 19 de febrero de 2019, el 

despacho de conformidad con el artículo 446 del C.G.P, impartirá su aprobación. 

 

Colofón a lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

 
UNICO: Aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, con corte al 30 de 

abril de 2023, por un valor total de $12.842.993,40. 

. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 60 hoy, 23 de mayo de 2023. 

De igual forma se fija en el estado electrónico de 

la página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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Palmira, Valle del Cauca, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

ACTA DE AUDIENCIA No. 15 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA DE PALMIRA 
 

AUDIENCIA 
AUDIENCIA INTEGRAL DISPUESTA EN EL ARTÍCULO 372 -

373 DEL C.G.P. 

RADICADO No.  76-520-41-89-002-2022-00183-00 

AUTORIDAD JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

DEMANDANTE ROSA MARY SALGADO DE ARREDONDO 

DEMANDADO GLORIA ISABEL IMBACUAM BOLAÑOS 

Hora de Inicio Receso Hora finalización  

08:40 A.M. 19/05/2023  08:52 A.M. 19/05/2023 

JUEZ GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 



 

PROTOCOLO PARA CELEBRACIÓN DE AUDIENCIAS 

Buenos días, el día de hoy diecinueve (19) de mayo de 2023, siendo las 08:40 a.m., fecha programada 

en auto interlocutorio No. 1150 del 11 de mayo de hogaño, se da inicio a la audiencia integral 

concentrada dentro del radicado No 76-520-41-89-002-2022-00183-00, en proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real interpuesto por Rosa Mary Salgado de Arredondo en contra de Gloria 

Isabel Imbacuam Bolaños. Diligencia presidida por el suscrito juez Geiber Alexander Arango. 

 

 

ACTUACIÓN 
Se procede en primera instancia a verificar la asistencia de los comparecientes, para lo que se les 

concede el uso de la palabra a los presentes, quienes se identifican en esta diligencia. 

 

Se deja constancia que, en la fecha y hora indicada para la práctica de la presente diligencia, 

compareció la demandante señora Rosa Mary Salgado de Arredondo identificada con la Cédula 

de Ciudadanía No. 29.804.610 y su apoderado judicial Héctor Julio Hurtado Valencia identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 16.257.589 y Tarjeta Profesional No. 46.750 del C.S. de la J. 

Se deja constancia que, en la fecha y hora indicada para la práctica de la presente diligencia, 

compareció la demandada Gloria Isabel Imbacuam Bolaños identificada con la Cédula de 

Ciudadanía 31.154.146 y su apoderado judicial Horacio Mosquera Perea identificado con la 

Cédula de Ciudadanía 16.347.422 y Tarjeta Profesional No. 98.411 del C.S. de la J. 

Previo a aperturar el curso de la presente diligencia, el suscrito representante de este estrado judicial 

pone en conocimiento de las partes, situaciones personales que ameritan la suspensión y 

reprogramación de la presente diligencia, comprendidos los argumentos expuestos a las partes, se 

encuentran conformes con la decisión y coadyuvan para la reprogramación de la audiencia para el día 

viernes 09 de junio de 2023 a partir de las 8:30 a.m. 

 

Colofón de lo anterior, el juzgado 

  

 

 

 



 

RESUELVE  

 

PRIMERO: Reprogramar la iniciación de la presente diligencia para el viernes 9 de junio a partir de las 

8:30 a.m. a través de la plataforma lifesizes.  

 

SEGUNDO: Prorrogar por el termino de seis meses conforme al inciso 5° del artículo 121 del C.G.P. la 

resolución del presente asunto. 

 

La presente decisión se notifica por estrados, se corre traslado a las partes, sin recursos.  

 
No habiendo ningún otro tópico que resolver y siendo las 08:52 a.m. se da por terminada la 
presente audiencia.  
 
 

 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0660fce5e56e80e3a8f85f4c4460a44214fcea1500723ff5de6d24ecad85ab51

Documento generado en 19/05/2023 04:14:28 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo 

Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m  

Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez el presente proceso, con memorial presentado 

por la parte demandante en el que cumple con el requerimiento efectuado por el despacho en 

providencia 1010 del 03 de mayo de 2023.  Asimismo, oficio proveniente de la empresa Logística 

Interactiva Avanzada S.A.S., en el que da cuenta de la medida cautelar decretada al interior del 

proceso. Sírvase proveer. 

 

Palmira, mayo 19 de 2023.  

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. -  

  

 

Auto Interlocutorio No. 1188 

  

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Caja de Compensación Familiar del Valle del Cauca - 

Comfamiliar Andi - COMFANDI  

Demandado: Carolina Miranda Parra 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00069-00  

  

Palmira, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

  

En atención del informe de secretaria en lo que respecta al memorial allegado por la parte ejecutante 

en el que da cuenta de la forma de la obtención del canal digital de uso personal de la parte 

demandada, presentado las correspondientes evidencias en cumplimiento de lo ordenado por el 

despacho mediante auto interlocutorio No. 1010 del 03 de mayo de 2023 y lo dispuesto en el artículo 

8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, esta sede judicial advierte que, la constancia de notificación 

realizada al extremo pasivo al correo electrónico carolinamp1983@gmail.com emitido por la empresa 

AM Mensajes, se atempera a lo reglado en la normativa legal referida, en tanto que, en el memorial 

allegado se anexó la solicitud de crédito efectuado por la demandada a la parte ejecutante, en la cual 

consta la forma de obtención del canal digital de uso personal del extremo pasivo, razón por la cual, 

se aceptará la notificación realizada a la demandada Carolina Miranda Parra, a partir de la fecha de 

su recibo el día 29 de marzo de 2023.  Por tanto, se considerará notificada a la parte demandada dos 

días hábiles después de la referida fecha, de conformidad con lo reglado en el artículo 8 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022.  

Asimismo, en lo que atañe al oficio proveniente de la empresa Logística Interactiva Avanzada S.A.S, 

en el que informa que la parte demandada no labora en dicha entidad, en tanto que, solo son una 

empresa constituida como intermediaria para el pago de la seguridad social, sin que exista vinculo 

laboral alguno con sus afiliados, el despacho procederá a agregar el memorial que antecede para que 

obre y conste, y será puesto en consideración de la parte actora para los efectos que considere 

pertinentes. 

Colofón a lo anterior, el Juzgado 

 

 

mailto:carolinamp1983@gmail.com


  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo 

Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m  

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Aceptar la notificación personal remitida a Carolina Miranda Parra, mediante el canal 

digital carolinamp1983@gmail.com por cuanto, la misma cumple con los requisitos establecidos en el 

artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y por haber sido recibida por la demandada el día 29 

de marzo de 2023. En ese orden de ideas, se considerará notificada a la parte dos días hábiles 

después de la citada fecha. 

SEGUNDO: Glosar al expediente el memorial allegado por la empresa Logística Interactiva Avanzada 

S.A.S para que obre y conste y será puesto en consideración de la parte actora para los efectos que 

considere oportunos.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

El Juez,  

  
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 60 hoy, 23 de mayo de 2023.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de 

la página web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-

de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

mailto:carolinamp1983@gmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97


Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso, a efectos de emitir 

pronunciamiento, en tanto que, la parte actora no allegó el escrito de subsanación correspondiente 

dentro del término oportuno. Sírvase proveer.  

Palmira, mayo 19 de 2023 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. –  

 

  

Auto Interlocutorio No. 1204 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Donald Felipe Hincapié Posso  

Demandado: Stiven Cotacio Irlet 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00218-00 

  

Palmira, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Evidenciando el informe de secretaría, procede el despacho a emitir pronunciamiento dentro del 

presente proceso, toda vez que la parte actora no cumplió con la carga procesal ordenada mediante 

auto interlocutorio No. 1056 del 03 de mayo de 2023, notificado por estado electrónico No. 51 del 04 

de mayo de 2023.   

  

CONSIDERACIONES  

  

Señala el artículo 90 del Código General del Proceso que:   

  

“(…) Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos:  

1. Cuando no reúna los requisitos formales.  

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley.  

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales.  

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.  

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el 

respectivo proceso.  

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.  

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad.  



  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 

para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza”. (Subrayado 

propio).  

 

Así, toda vez que la parte actora no allegó el correspondiente escrito de subsanación y teniendo en 

cuenta que han transcurrido más de los 5 días otorgados para que se cumpliera con la carga procesal 

impuesta mediante auto interlocutorio No. 1056 del 03 de mayo de 2023, sin que se hubiese llevado a 

cabo tal gestión por la parte demandante, procede el rechazo de esta, de acuerdo a lo expuesto en 

las líneas precedentes.     

Por estas razones el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,   

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva propuesta por Donald Felipe Hincapié 

Posso, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.       

       

SEGUNDO: Consecuencialmente a la decisión que precede, ordénese DEVOLVER a la parte actora 

los anexos presentados con la demanda, sin necesidad de Desglose.     

  

TERCERO: ARCHIVAR las actuaciones realizadas, previa cancelación de su radicación en los libros 

respectivos.   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  

Juez  

   



  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 60 hoy, 23 de mayo de 2023.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-

de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso, a efectos de emitir 

pronunciamiento, en tanto que, la parte actora no allegó el escrito de subsanación correspondiente 

dentro del término oportuno. Sírvase proveer.  

Palmira, mayo 19 de 2023 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. –  

 

  

Auto Interlocutorio No. 1205  

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Donald Felipe Hincapié Posso  

Demandado: Edinson Dubian Zapata Rodríguez 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00219-00 

  

Palmira, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Evidenciando el informe de secretaría, procede el despacho a emitir pronunciamiento dentro del 

presente proceso, toda vez que la parte actora no cumplió con la carga procesal ordenada mediante 

auto interlocutorio No. 1059 del 03 de mayo de 2023, notificado por estado electrónico No. 51 del 04 

de mayo de 2023.   

  

CONSIDERACIONES  

  

Señala el artículo 90 del Código General del Proceso que:   

  

“(…) Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos:  

1. Cuando no reúna los requisitos formales.  

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley.  

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales.  

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.  

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el 

respectivo proceso.  

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.  

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad.  
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En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 

para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza”. (Subrayado 

propio).  

 

Así, toda vez que la parte actora no allegó el correspondiente escrito de subsanación y teniendo en 

cuenta que han transcurrido más de los 5 días otorgados para que se cumpliera con la carga procesal 

impuesta mediante auto interlocutorio No. 1059 del 03 de mayo de 2023, sin que se hubiese llevado a 

cabo tal gestión por la parte demandante, procede el rechazo de esta, de acuerdo a lo expuesto en 

las líneas precedentes.     

Por estas razones el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,   

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva propuesta por Donald Felipe Hincapié 

Posso, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.       

       

SEGUNDO: Consecuencialmente a la decisión que precede, ordénese DEVOLVER a la parte actora 

los anexos presentados con la demanda, sin necesidad de Desglose.     

  

TERCERO: ARCHIVAR las actuaciones realizadas, previa cancelación de su radicación en los libros 

respectivos.   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  

Juez  
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 60 hoy, 23 de mayo de 2023.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-

de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso, a efectos de emitir 

pronunciamiento, en tanto que, la parte actora no allegó el escrito de subsanación correspondiente 

dentro del término oportuno. Sírvase proveer.  

Palmira, mayo 19 de 2023 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. –  

 

  

Auto Interlocutorio No. 1206 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Reintegra S.A.S.  

Demandado: Alba Patricia Beltrán Hernández 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00220-00 

  

Palmira, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Evidenciando el informe de secretaría, procede el despacho a emitir pronunciamiento dentro del 

presente proceso, toda vez que la parte actora no cumplió con la carga procesal ordenada mediante 

auto interlocutorio No. 1062 del 03 de mayo de 2023, notificado por estado electrónico No. 51 del 04 

de mayo de 2023.   

  

CONSIDERACIONES  

  

Señala el artículo 90 del Código General del Proceso que:   

  

“(…) Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos:  

1. Cuando no reúna los requisitos formales.  

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley.  

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales.  

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.  

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el 

respectivo proceso.  

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.  

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad.  
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En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 

para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza”. (Subrayado 

propio).  

 

Así, toda vez que la parte actora no allegó el correspondiente escrito de subsanación y teniendo en 

cuenta que han transcurrido más de los 5 días otorgados para que se cumpliera con la carga procesal 

impuesta mediante auto interlocutorio No. 1062 del 03 de mayo de 2023, sin que se hubiese llevado a 

cabo tal gestión por la parte demandante, procede el rechazo de esta, de acuerdo a lo expuesto en 

las líneas precedentes.     

Por estas razones el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,   

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva propuesta por Reintegra S.A.S, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído.       

       

SEGUNDO: Consecuencialmente a la decisión que precede, ordénese DEVOLVER a la parte actora 

los anexos presentados con la demanda, sin necesidad de Desglose.     

  

TERCERO: ARCHIVAR las actuaciones realizadas, previa cancelación de su radicación en los libros 

respectivos.   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  

Juez  
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 60 hoy, 23 de mayo de 2023.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-

de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso, a efectos de emitir 

pronunciamiento, en tanto que, la parte actora no allegó el escrito de subsanación correspondiente 

dentro del término oportuno. Sírvase proveer.  

Palmira, mayo 19 de 2023 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. –  

 

  

Auto Interlocutorio No. 1208 

 

Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real  

Demandante: William Fernando Leal Duran  

Demandado: Liliana Suaza Valencia, Adriana Suaza Valencia 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00221-00 

  

Palmira, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Evidenciando el informe de secretaría, procede el despacho a emitir pronunciamiento dentro del 

presente proceso, toda vez que la parte actora no cumplió con la carga procesal ordenada mediante 

auto interlocutorio No. 1072 del 04 de mayo de 2023, notificado por estado electrónico No. 52 del 05 

de mayo de 2023.   

  

CONSIDERACIONES  

  

Señala el artículo 90 del Código General del Proceso que:   

  

“(…) Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos:  

1. Cuando no reúna los requisitos formales.  

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley.  

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales.  

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.  

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el 

respectivo proceso.  

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.  

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad.  
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En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 

para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza”. (Subrayado 

propio).  

 

Así, toda vez que la parte actora no allegó el correspondiente escrito de subsanación y teniendo en 

cuenta que han transcurrido más de los 5 días otorgados para que se cumpliera con la carga procesal 

impuesta mediante auto interlocutorio No. 1072 del 04 de mayo de 2023, sin que se hubiese llevado a 

cabo tal gestión por la parte demandante, procede el rechazo de esta, de acuerdo a lo expuesto en 

las líneas precedentes.     

Por estas razones el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,   

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía real 

propuesta por William Fernando Leal Duran, por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído.       

       

SEGUNDO: Consecuencialmente a la decisión que precede, ordénese DEVOLVER a la parte actora 

los anexos presentados con la demanda, sin necesidad de Desglose.     

  

TERCERO: ARCHIVAR las actuaciones realizadas, previa cancelación de su radicación en los libros 

respectivos.   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  

Juez  
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 60 hoy, 23 de mayo de 2023.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-

de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 
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Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el correspondiente escrito de subsanación 

dentro del término oportuno. Sírvase proveer. 

Palmira, mayo 19 de 2023  

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. - 

 

  

Auto Interlocutorio No. 1210 

  

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Yelena Hernández Álvarez  

Demandado: Leidy Yuliana Latorre, Claudia Patricia Gaviria 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00222-00 

  

Palmira, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Acorde con el escrito subsanación allegado en el proceso ejecutivo de la referencia, la parte actora 

determina la competencia por el juez del lugar de cumplimiento de la obligación, conforme a lo 

establecido en el artículo 28 numeral 3 del C.G.P, norma en comento que a su tenor legal dispone “En 

los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también 

competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones…”. 

 

Por ese sendero, se evidencia en el punto tres del escrito de subsanación presentado por el ejecutante 

que, el lugar establecido para el cumplimiento de la obligación se encuentra situado en la calle 19 No. 

16 - 148 barrio el sembrador de Palmira, dirección que se encuentra dentro del perímetro delimitado 

territorialmente por parte de la Alcaldía Municipal en su Plan de Ordenamiento Territorial para la 

comuna No 7, tal como puede evidenciarse en la siguiente ilustración: 
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Aunado a lo anterior, el Acuerdo No. CSJVR16-149 de 31 de agosto de 2016, “por medio del cual se 

definen las Comunas que atenderán los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Buenaventura, Palmira y Tuluá” dispuso la competencia de este juzgado las comunas 3, 5 y 6 de 

Palmira. 

 

Como fundamento de todo lo anteriormente expuesto y de conformidad con el acuerdo No. CSJVR16-

149 de agosto 31 de 2016, que determina la competencia territorial de los juzgados de pequeñas 

causas y competencia múltiple de Palmira, se circunscribe la competencia de manera expresa a las 

comunas 1,2,3,4,5 y 6, aunado al hecho de que la nomenclatura calle 19 No. 16 - 148 barrio el 

sembrador de Palmira, no pertenece a ninguna de las asignadas a este despacho, los llamados a 

asumir el conocimiento del presente asunto Jueces Civiles Municipales de Palmira. 

 

De ahí, que le corresponda a este despacho, conforme el artículo 90 del C.G.P. remitir el asunto al 

juez competente.  

 

Colofón a lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar la falta de competencia para avocar el conocimiento del proceso ejecutivo 

propuesto por Yelena Hernández Álvarez, según lo dispuesto en el artículo 28 numeral 3 del Código 

General del Proceso.   

 

SEGUNDO: Rechazar la presente demanda por las consideraciones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

TERCERO: Remitir el expediente digital a la oficina de reparto de los Juzgados Civiles Municipales 

de Palmira. 

 

CUARTO: En firme la presente decisión, envíese a la oficina de reparto de los Juzgados Civiles 

Municipales de Palmira, previa anotación de la salida en los libros que se llevan en la Secretaría del 

despacho.   

  

  
Notifíquese y cúmplase,  

  

El Juez,  

  
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 60 hoy, 23 de mayo de 2023. 

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-

de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   
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Secretario 
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Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso, a efectos de emitir 

pronunciamiento, en tanto que, la parte actora no allegó el escrito de subsanación correspondiente 

dentro del término oportuno. Sírvase proveer.  

Palmira, mayo 19 de 2023 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. –  

 

  

Auto Interlocutorio No. 1211 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Jimmy Alejandro Barajas  

Demandado: Sinergia Centro Financiero S.A.S, Juan Felipe Leal  

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00226-00 

  

Palmira, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Evidenciando el informe de secretaría, procede el despacho a emitir pronunciamiento dentro del 

presente proceso, toda vez que la parte actora no cumplió con la carga procesal ordenada mediante 

auto interlocutorio No. 1076 del 4 de mayo de 2023, notificado por estado electrónico No. 52 del 05 de 

mayo de 2023.   

  

CONSIDERACIONES  

  

Señala el artículo 90 del Código General del Proceso que:   

  

“(…) Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos:  

1. Cuando no reúna los requisitos formales.  

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley.  

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales.  

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.  

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el 

respectivo proceso.  

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.  

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad.  
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En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 

para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza”. (Subrayado 

propio).  

 

Así, toda vez que la parte actora no allegó el correspondiente escrito de subsanación y teniendo en 

cuenta que han transcurrido más de los 5 días otorgados para que se cumpliera con la carga procesal 

impuesta mediante auto interlocutorio No. 1076 del 04 de mayo de 2023, sin que se hubiese llevado a 

cabo tal gestión por la parte demandante, procede el rechazo de esta, de acuerdo a lo expuesto en 

las líneas precedentes.     

Por estas razones el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,   

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva propuesta por Jimmy Alejandro Barajas, 

por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.       

       

SEGUNDO: Consecuencialmente a la decisión que precede, ordénese DEVOLVER a la parte actora 

los anexos presentados con la demanda, sin necesidad de Desglose.     

  

TERCERO: ARCHIVAR las actuaciones realizadas, previa cancelación de su radicación en los libros 

respectivos.   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  

Juez  
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 60 hoy, 23 de mayo de 2023.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-

de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 
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